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Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochoclenitos setecu 
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Trl- 
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dal dia 41^-' 
cimieve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en indultar a José Luis Presa Diez de la mitad de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de marzo de mil novecienta>! sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

AWTONio itdbmenpi banales

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 499/1965, de 27 de febrero, por el que se 
concede ¡a Oran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San Hermeneglido al General de Brigada de infan
tería don Joaquín Boaoh de la Barrera.

Ein consideración a lo solicitado por ei General de Brigada 
de Infantería don Joaquín Bosch de la Barrera y de conformidad 
con lo prepuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
da San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Orden, con 
la antigüedad del dia treinta de octubre de mil novecientos se- 
SKita y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarlas,

Aal lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintisiete da febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
U Ministro del Ejército, 

aAMTTiO MENENDEZ TOLOSA

PBPfiSTO 500/1965, de 27 de febrero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada de In
fantería don Luis Gómez Hortigüela.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Luis Gómez Hortlgüela y de conformidad con 
lo propqesto por la Asapiblea de la Real y Militar Orden de San 
fferméneglldo,

vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día quince de octutoe de mil novecientos se 
sppta y cuatro, fecha en que cipppUó las condiciones reglamen- 
túdga,

lo dlspqngp por el prcfieüte Decreto, dado en Wa4rld a 
veintisiete de fehpBid de mil npyeclentoe sesepta y clpcp.

PRANOISCO FRANCO
Ercito.
TOLOSA

ORDEN de 9 de marzo de 1965 por la que se de
clara de utilidad ftábliea la adquisición de 4350 me-r 

' tros cuadradas de terrenos sitas en el polígono II
del término municipal de Liria (Valencia).

• A ios efectos pertinentes, se baoe público que el Consejo de 
Ministros celebrado el día 5 de marzo de 1966 acordó declarar 
de utilidad pública la adquisición por el Estado y la urgente 
ocupación, si hubiese lugar, de 4.350 metros cuadrados de te
rrenos sitos en el polígono II del término municipal de Liria 
(Valencia), según se detalla en la siguiente relación, a los fines 
de apertura de pozos para captación de aguas para el Centro 
de Instrucción de Reclutas número 7:

Parcela

938
356
396

Prc^etarlo

Municipio de Liria ......
D. Juan Oeltrés Moros 
D. Miguel Olí 8abat«'

Superficie

m^

9.910
240

1.900

Totales 4.350

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.“ y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, 10 del Reglamento para su aplicación y 52 y 53 so
bre urgente ocupación.

Madrid, 9. de marzo de 1965.
MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 501/1965, de 4 de marzo, por el que se 
amplia la cesión en usufructo a la Orden de San 

, " Jerónimo del Monasterio de dicho nombre en Grana-
• da, parte del cual fué cedido por Decreto 2400/1962, 

de 20 de septiembre, y, se crea un Patronato encar
gado de la conservación de dicho Monumento.

Por Decreto del Ministerio de Hacienda de veinte de septiem
bre de mil novecientos sesenta y dos se cedió en usufructo pior 
un plazo de treinta años a la Orden de San Jerónimo en G&a- 

.nada, la Iglesia y el claustro del antiguo convento.
Al objeto de que esta cesión reúna la eficacia pretenefida en 

orden a la finalidad para la que fué realizada, se hace necesario:
a) Amipllarla para comprender en ella el ala del mencionado 

edificio hasta el límite acordado para los terrenos que la Unl- 
veteWad ha de seguir ocupando;

b) Establecer las servidumbres que se derivan de esta cesión;
C) Orear el Patronato que ha de encargarse de la. conservar

ción del Monumento.
0n su coñ^uenoia, a propuesta de los Ministerios de Har 

ciepda y Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros ep sú reunión del día diecinueve de febrero de nül 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO;
Artículo primero.—La cesión,del Monasterio de San Jerónimo 

de Granada hecha a la Ordeii Jerónima por Decreto dos mil 
ouatroclentos/mll novecientos sesenta y dos, de veinte de sep
tiembre de mlj novecientos sesenta y dos («Boletín Oficial del 
Estado» de uno de octubre), se amplía, en los mismos términos 
y condiciones establecidos en dicha disposición, aJ ala deretdia 
del edificio o segundo claustro, que se delimitará, en la vecindad 
de los terrenos ocupados por la Universidad, por una línea recta que continúe la línea de fachada de la e.atrada al Monas- 
terlQ,

■ rttouJp segundo.—A loa terrenos que la Universidad de Gra- 
ppsee contaos al Monaaterio se dará acceso por el compás 

mismo, realizándose, a tal efecto, las obras necesarias para 
que continúe esta servidumbre del modo que menos gravoso re
sulte para el predio sirviente, , .

Artículo tercero.—^La- visita a que se refiere el articulo tar
eero del Decreto de veinte de septiembre de mil novecientos se
senta y dos se extenderá a la Sacristía y planta baja del claus
tro principal adosado a la Iglesia

Artículo cuarto.—^Para velar por la adecuada conservación 
del Monumento se creará un Patronato.

Artículo quinto.—Se autoriza a los Ministerios de Hacienda y 
Educación Nadonal para que en la esfera de sus respectivas 
competencias puedan dictar las órdenes que consideren necesa
rias para - el cumplimiento de lo establecido en este Decreto.

Asi lO' dispongo por el prese'nte Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda 
MARIANO NAVABBO BUBIO

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por la que se hace público el acuerdo que 
se 'Cita.

ej ilu^trisiino señea' Presidente de este Tribunal, en virtud 
de Iqs fapuitades que le cwifleren los artículos 55 y 78 de la 
Vlgepte íiey de Ooftteábando, ha dictado en el expediente nú
mero 1.192/84, el. siguiente acuerdo:

. 1," peclarar qpuietlda una ínfrapclún de contrabando de ml- 
-nlroa cuantía, comprendida eij el caso 1 del artículo 13 de la 

Ley citada.
2.0 Declarar responsable en concepto de autor a José Ea- 

millps Jiméne?;.
3.0 Inrponer la siguiente multa: 2.000 pesetas.

■ 4.<» Eli caso de i^plvencla se impondrá la pena de priva
ción de libertad de treinta y tres días.

5,0 Declarar el coipisó de los géneros aprehendidos.
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
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Bequerimlento.—Se requiere al inculpado para que, oajo 
su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma I^ey, manifieste si tiene o no bienes para 
hacer efectiva la multa ipipuesta, y si los posee, deberá ha
cer constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando 
a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee o, poseyéndolos, 
no cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, 
se decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un dia por cada 60 pesetas 
de multa, con el limite máximo de un ano.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del que dijo llamarse José Lamillos Jiménez y 
estar avecindado en Madrid.

Algeciras, 3 de marzo de 1965.—^E1 Secretario.—Vi.sto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—1.890-E.

MINISTERIO 
DE LAGOBERNACION

DECRETO 502/1965, de 25 de febrero, por el que 
■se autoriza a contratar la adquisición, instalación 
V puesta en funcionamiento de los equipos, y mate
riales precisos para la realización de las obras 
comprendidas en el ^Proyecto de enlace multica
nal radioeléctrlco Cádii-Jerez para la Red Nacio
nal de Servicio Télex y Telegrafía Públicar).

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de la Go
bernación para verificar por el sistema de concurso público 
con concurrencia conjunta de las industrias nacional, mixta y 
extranjera, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta 
y cuatro del capítulo quinto de la vi|ente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, la adquisición, ins
talación y puesta en funcionamiento en correctas condiciones 
de servicio de los equipos y materiales necesarios para la rear 
lización de las obras comprendidas en el «Proyecto de enlace 
multicanal radioeléctrlco CádlaJerez para la Red Nacional de 
Servicio Télex y de Telegrafía Pública», en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por Ja legislación vigente 
en la materia; a propuesta del Ministíx) de la Gobemaclón y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dél 
día diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se exceptúa de las formalidades de subas
ta la adquisición, mstalación y puesta en fuimionamiento en 
correctas condiciones de servicio de los equipos y materiales ne
cesarios para. la realización de las obras comprendidas en el 
«Proyecto de enlace multicanal radioeléctrlco Cádlz-jerez para 
la Red Nacional de Servicios Télex y de Telegrafía Pública».

Articulo segundo.—Queda autorizado el Mlnlrterio de la Go
bernación para, previo concurso público con concurrencia con
junta de Jas industrias nacional, mixta y extranjera, contratar 
la adquisición, instalación y puesta en funcionamiento anterior
mente aludidas.

Artículo tercero.—^Bl importe máximo previsto para estas 
atenciones de diez millones trescientas setenta mil pesetas se 
abonará con cargo a la numeración funcional económica tres
cientos once punto seiscientos veintidós del Presupuesto de Gas
tos del Estado corres^ndiente al ejercicio vigente de mil no
vecientos sesenta y cinco

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOISOO FRANCO
El Ministro de la Oobemacióci 

CAMILO ALONSO VEGA

laboratorios que previamente v en virtud de concurso público 
han obtenido autorización para ei registro oficial de esta es
pecialidad farmacéutica, aconseja prescindir de los trámites y 
fomialidades de subasta y concurso públicos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diecinueve de febrero de mi) novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO-

Articulo único.—Se declara de urgencia la adquisición de seis
cientas mil dosis de vacuna antipoliomielítica con virus vivos, 
preparada con cepas del doctor Sabin, para que la Dirección 
General de Sanidad organice la vacunación de los nifios com
prendidos en edades de tres meses a un año, y a tenor de lo 
prevenido en el apartado cuarto ael articulo cincuenta y siete 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública se autoriza para que su contratación se efectúe 
por el sistema de concierto directo con promoción de ofertas, 
quedando exceptuada de las formalidades de subasta y con
curso públicos.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta v cinco.

PRANOISCO FRANCO
Et Ministro de la Gobernación 

CAMILO ALONSO -VEGA

1 DECRETO 504/1965, de 25 de febrero, por el que
: se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la

adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en 

■ Benicalap (Valencia) para instalación de los servi
cios propios y de Correos y Telecomunicación, con 

. cargo al fondo de reserva v a las dotaciones de su
i presupuesto, capitulo VI, articulo primero, parti

da 36.
El articulo cuarenta y ocho c) d'e la Qi’denanza Postal prevé 

la cooperación en aotiTrldades de in-terés general o de carácter 
social que favorezcan él conocimiento de los fines y servicios de 
la Oaja Postal y su mayor expansión y desarrollo, y el artículo 
cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión de disponi
bilidades del Pondo de Reserva en la adquisición o construcción 
de edificios para alojamiento de las oficinas, a cuyo objeto fi
guran las consignaciones correspondientes en el presupuesto de 
la Entidad, capítulo sexto, artículo primero, partida treinta 
y seis.

Los servicios do Correos y Telecoirrunlcación en Benicalap 
(Valencia) se hallan Instalai^ en locales que no reúnen con
diciones por su reducida cai>acldad y mal estado de los mismos.

Las defirtenites instalaciones de la Entidad y de Correos y 
Telecomunicación «n la citada localidad determina la necesidad 
de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya 
contratación se estima oportimo aplicar el artículo cincuenta 
y cuatro, serondo, de la Ley de Aihninistración y Contabilidad 
cíe la Hacienda Pública, y cuarenta y dos de la Ley de Enti
dades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación, previa déUberaeión del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
sesenta y dnco.

DISPONGO:
Articulo único.—Se faculta a la Caja Postal de Ahorros para 

la adquisición mediante concurso de un local y dhs viviendas, 
o sellar adecuado para construirlos, en Benicalap (Valencia), 
para instalación de los servicios propios y de Correos y Tele- 
oomunic^to, con cargo al Pondo de Reserva y a las dota
ciones de su presupue^, capítulo sexto, artículo primero, par
tida treinta y seis.

Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 503/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza a la Dirección Oeneral de Sanidad para 
adquisición mediante concierto directo con promo
ción de ofertas seiscientas mil unidades de vacuna 
antipoliomielítica con virus vivos, preparada con 
cepas del Dr. Sabin.

Los resultados totalmente favorables obtenidos de la Oam- 
paña Nacional de Vacunación Antipoliomielítica realizada en la 
primavera del pasado año justifican la necesidad de completar
la aplicándola ahora a los niños nacidos con posterioridad y 
comprendidos en edades de tres meses a un año.

Lg precisión de llevar a cabo esta labor en fecha inmediata 
y de disponer de las dosis que se consideran necesarias en el 
momento oportuno, suministradas precisamente por los únicos

El Ministro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 505/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la 
adquisición mediante concurso de un local y dos 
viviendas, o solar adecuado para construirlos, en 
Cornellá de Llobregat (Barcelona) para instalación 
de los servicios propios y de Correos y Telecomuni
cación, con cargo al fondo de reserva y a las dota
ciones de su presupuesto, capitulo VI, articulo pri
mero, partida 36.

El artículo cuarenta y ocho c) tfe }a Ordenanza Postal prevé 
la cooperación en actividades de interés general o de carácter 
social que favorezcan él conocimiento de los fines y servicios de


